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En el supuesto de no presentarse reclamaciones, los citados
documentos se entenderán definitivamente aprobados.

La Puebla de Cazalla, 23 de julio 1996.- El Alcalde,
Manuel Duarte Suero.

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE ANDALUCIA. SALA DE GRANADA

ANUNCIO.

En la reclamación núm. 18/02110/93 por el concepto
de Recaudación Seguridad Social seguida en este Tribunal
a instancia de Romero Ortega, Nieves, se ha dictado en
12.12.1995 resolución, en cuya parte dispositiva dice:

No habiéndose podido notificar en el domicilio seña-
lado por el interesado, por ser desconocido en el mismo,
se hace por medio de este anuncio de conformidad con
lo establecido en el párrafo d) del artículo 83, en relación
con el artículo 86 del vigente Reglamento de Procedimiento
en las reclamaciones económico-administrativas significán-
dole que contra la resolución citada, cuyo texto íntegro
tiene a su disposición en la Secretaría de este Tribunal
Regional, podrá interponer Recurso de Alzada ante este
Tribunal dentro de los 15 días siguientes a la fecha de
la publicación de éste.

Granada, 24 de julio de 1996.- El Abogado del Esta-
do-Secretario, Juan José Molinos Cobo.

IB POETA GARCIA GUTIERREZ

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller.
(PP. 2706/96).

Según Orden de 24.8.88 (BOE del 30), y posterior
Resolución de la Subsecretaría de Educación y Ciencia
de 13.12.88 (BOE núm. 10, de 12.1.89), se hace público
el extravío de título de Bachiller de doña Manuela Parrado
Rodríguez, expedido por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, a propuesta del I.B. Poeta García Gutiérrez.

Chiclana, 19 de julio de 1996.- El Director, Rafael
López Gómez.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS
DE HUELVA Y SEVILLA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea
General Constituyente. (PP. 2762/96).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta
Entidad, adoptado en su reunión del día 18 de julio actual,
se convoca a los Sres. Consejeros Generales a la Asamblea
General Extraordinaria, con carácter de Asamblea Cons-
tituyente de los nuevos Organos de Gobierno de la Ins-
titución, que se celebrará el jueves 3 de octubre de 1996,
en el Salón de Actos de la Institución, sito en Sevilla en

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

el Pasaje Pintor Francisco Molina s/n (antiguo Pasaje Villa-
sís), a las diecinueve horas, en primera convocatoria, con
sujeción al siguiente orden del día:

1. Confección de la lista de asistentes.
2. Elección de los miembros del Consejo de Admi-

nistración para cubrir las vacantes producidas con motivo
de la renovación de por mitad de los órganos de Gobierno
de la Caja: Cuatro en representación de los impositores
de la Entidad, siete por los representantes de los Municipios,
uno en representación de la Excma. Diputación Provincial
de Huelva, y uno por los representantes de los empleados.
Designación de suplentes en igual número y por los mismos
grupos de representación.

3. Elección de los miembros de la Comisión de Control.
Designación de ocho vocales: Tres por los representantes
de Corporaciones Municipales, tres por los impositores,
uno en representación de la Excma. Diputación Provincial
de Huelva y uno por los empleados de la Entidad. Desig-
nación de suplentes en igual número y por los mismos
grupos de representación.

4. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión
o designación de dos interventores a tal fin.

En el supuesto de no concurrir en primera convocatoria
la mayoría de sus miembros, la Asamblea se reunirá en
segunda convocatoria media hora después en el mismo
lugar y con el mismo orden del día, siendo válida su cons-
titución cualquiera que sea el número de asistentes, de
conformidad con lo previsto en el artículo 22 de los Esta-
tutos de la Caja.

La presentación de candidaturas, tanto para vocales
del Consejo de Administración como de la Comisión de
Control, y el régimen de las elecciones están regulados
en el artículo 30 de los Estatutos y 16 al 18 del Reglamento
de Procedimiento. Tales candidaturas podrán formularse
por los distintos grupos de representación hasta las die-
cinueve horas del día 2 de octubre de 1996, mediante
escrito dirigido al Presidente de la Comisión Electoral, a
presentar en la Secretaría General de la Institución en Plaza
de Villasís, núm. 2.

Sevilla, 18 de julio de 1996.- El Presidente del Con-
sejo de Administración, Isidoro Beneroso Dávila.

SDAD. COOP. AND. TELE-TAXI TORREMOLINOS

ANUNCIO. (PP. 2824/96).

En cumplimiento del art. 70.3 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas se hace público que la Asamblea
General Ordinaria de la Sociedad Cooperativa Andaluza
«Tele-Taxi Torremolinos» celebrada el día 2 de agosto de
1996 adoptó el acuerdo de disolución de la misma al
amparo del art. 70.1.c) de la mencionada Ley y el nom-
bramiento de los socios liquidadores, con lo que se abre
el período liquidatorio.

Málaga, 3 de agosto de 1996.- Juan López Ruiz,
DNI 29.997.225-C; Juan Manuel Herrero Rubio,
DNI 7.781.210-B; Antonio Torrubia Navarro,
DNI 74.794.353-D.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 262/1996, de 28 de mayo, por el
que se modifica el Decreto 106/1992, de 9 de junio,
por el que se establecen las enseñanzas correspon-
dientes a la Educación Secundaria Obligatoria en
Andalucía.

El Decreto 106/1992, de 9 de junio, en su artícu-
lo 5.2 establece que los alumnos y alumnas deberán, en
el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria,
elegir dos áreas de las siguientes: Ciencias de la Natu-
raleza, Educación Plástica y Visual, Música y Tecnología.

Asimismo, en el artículo 5.4 establece que los Centros
Educativos podrán organizar las enseñanzas del área de
Ciencias de la Naturaleza en cada uno de los cursos del
segundo ciclo de la etapa en dos materias diferentes: «Bio-
logía y Geología» y «Física y Química».

Por otra parte, el Real Decreto 894/1995, de 2 de
junio, ha modificado el Real Decreto 1007/1991, de 14
de junio, por el que se establecen las enseñanzas mínimas
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.
Esta modificación ha afectado, entre otras, a la diferen-
ciación del área de Ciencias de la Naturaleza, en las dos
materias mencionadas, en el cuarto curso de la etapa.

Por tanto, es necesario establecer el alcance de esta
diferenciación, tanto en lo referente a sus contenidos como
a sus repercusiones en los procesos de evaluación y tam-
bién con el fin de concretar las distintas posibilidades de
elección de los alumnos y alumnas en el cuarto curso de
la etapa.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, previo informe del Consejo Escolar de Andalucía
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 28 de mayo de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1.º
El artículo 5.º del Decreto 106/1992, de 9 de junio,

por el que se establecen las enseñanzas correspondientes
a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, que-
da redactado como sigue:

«1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, la Educación
Secundaria Obligatoria tendrá como áreas de conocimien-
to obligatorias las siguientes:

a) Ciencias de la Naturaleza.
b) Ciencias Sociales, Geografía e Historia.
c) Educación Física.
d) Educación Plástica y Visual.
e) Lengua Castellana y Literatura.
f) Lenguas Extranjeras.
g) Matemáticas.
h) Música.
i) Tecnologías.

2. Las áreas mencionadas serán cursadas por los alum-
nos y las alumnas a lo largo de los dos ciclos de la etapa,
teniendo en cuenta las posibilidades de opción propias
del cuarto curso.

3. En el cuarto curso, el área de Matemáticas se orga-
nizará en dos modalidades. Todos los alumnos y alumnas
cursarán obligatoriamente una de ellas.

4. En el segundo ciclo de la etapa las enseñanzas
del área de Ciencias de la Naturaleza se organizarán de
la siguiente forma:

a) En el tercer curso de la etapa los centros educativos
podrán organizar las enseñanzas del área de Ciencias de
la Naturaleza en dos materias diferentes: “Biología y Geo-
logía” y “Física y Química” manteniendo su carácter uni-
tario a efectos de evaluación.

b) En el cuarto curso de la etapa el área de Ciencias
de la Naturaleza se oganizará en dos materias diferentes:
“Biología y Geología” y “Física y Química” realizándose
su evaluación por separado.

5. Las posibilidades de opción en el cuarto curso de
la etapa, a las que se refiere el apartado 2 del presente
artículo serán las siguientes:

a) Los alumnos y alumnas podrán optar por cursar
exclusivamente las dos materias que constituyen el área
de Ciencias de la Naturaleza: “Física y Química” y “Bio-
logía y Geología”.

b) Si el alumno o alumna opta por cursar una sola
de las dos materias del área de Ciencias de la Naturaleza,
deberá completar su elección con otra de las siguientes
tres áreas:

- Educación Plástica y Visual.
- Música.
- Tecnología.

c) El alumno o alumna que no opte por ninguna de
las materias del área de Ciencias de la Naturaleza deberá
elegir dos de las restantes tres áreas mencionadas en el
apartado “b” anterior.

6. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá
las condiciones y circunstancias en que, excepcionalmente,
los centros educativos podrán organizar de forma integrada
el área de Ciencias de la Naturaleza a lo largo de todos
los cursos de la etapa, con la consiguiente evaluación inte-
grada del área.

7. Los contenidos incluidos bajo el epígrafe “La vida
Moral y la Reflexión Etica”, dentro del área de Ciencias
Sociales, Geografía e Historia, se organizarán como mate-
ria en el último curso de la etapa sin perjuicio de los res-
tantes contenidos del área que habrán de impartirse en
dicho curso.

8. Los currículos de estas áreas son los que se exponen
en el Anexo II del presente Decreto, excepto el referente
al área de Ciencias de la Naturaleza».

Artículo 2.º
El apartado 5 del artículo 14 del Decreto 106/1992,

de 9 de junio, por el que se establecen las enseñanzas
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria
en Andalucía, queda redactado como sigue:

«5.a) En el tercer curso de la etapa la evaluación de
las materias que constituyen el área de Ciencias de la
Naturaleza, “Física y Química” y “Biología y Geología”,
será integrada y unitaria, en el caso de que el centro haya
optado por la organización diferenciada de ambas mate-
rias.

b) En el cuarto curso de la etapa la evaluación de
cada una de las dos materias que constituyen el área de
Ciencias de la Naturaleza será independiente».
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Artículo 3.º
El currículo del área de Ciencias de la Naturaleza

en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria es el
que se incluye en el Anexo del presente Decreto. Dicho
currículo sustituye al análogo del Anexo II del Decreto
106/1992, de 9 de junio, por el que se establecen las
enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria
Obligatoria en Andalucía.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Los libros de texto y materiales curriculares homolo-
gados o autorizados por la Consejería de Educación y
Ciencia antes de la entrada en vigor del presente Decreto,
según lo establecido en el Decreto 108/1992, de 9 de
junio, por el que se regula la supervisión y autorización
de libros y materiales curriculares para las Enseñanzas de
Régimen General y su uso en los centros docentes de Anda-
lucía y en la Orden de 24 de junio de 1992, por la que
se dan normas sobre supervisión y autorización de libros
y materiales curriculares para las Enseñanzas de Régimen
General y su uso en los centros docentes de Andalucía,
o según la Orden de 21 de marzo de 1994, por la que
se establecen criterios y normas sobre homologación de
materiales curriculares para su uso en los centros docentes

de Andalucía, mantendrán su validez para el desarrollo
del área de Ciencias de la Naturaleza.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.
La Consejería de Educación y Ciencia determinará,

en el marco de la normativa que sea de aplicación, la
forma en que ha de consignarse la evaluación por separado
de las dos materias «Física y Química» y «Biología y Geo-
logía» en los documentos de evaluación establecidos en
la Orden de 1 de febrero de 1993.

Segunda.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de mayo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ANEXO
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DECRETO 358/1996, de 23 de julio, por el
que se establece el currículo del Grado Medio de
las Enseñanzas de Música.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 19, atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía
la regulación y administración de la enseñanza en toda
su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades, en el ámbito de sus competencias.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, en el Título II fija
las características básicas de las Enseñanzas de Música,
cuya finalidad será la de proporcionar a los alumnos y
alumnas una formación artística de calidad y garantizar
la cualificación de los futuros profesionales de la música.
En el artículo 39.1 se determina que estas enseñanzas
comprenderán tres grados: Grado Elemental, que tendrá
cuatro años de duración; Grado Medio, que se estructurará
en tres ciclos de dos cursos de duración académica cada
uno, y Grado Superior, que comprenderá un solo ciclo
cuya duración se determinará en función de las carac-
terísticas de estas enseñanzas. Estas peculiaridades, así
como los criterios organizativos y los aspectos básicos del
currículo se desarrollan de acuerdo con el Real Decreto
756/1992, de 26 de junio, por el que se establecen dichos
aspectos para los grados elemental y medio de las ense-
ñanzas de Música.

La responsabilidad conjunta de las Administraciones
Estatal y Autonómica en el establecimiento de las nece-
sidades educativas y la programación general de la ense-
ñanza supone, pues, un reconocimiento explícito de los
elementos comunes y diferenciales que definen la realidad
socio-educativa española en el momento actual.

En este sentido, el Estatuto de Autonomía de Andalucía
señala también en su artículo 19.2 la necesidad de conec-
tar los contenidos de la enseñanza con las realidades, tra-
diciones, problemas y necesidades del pueblo andaluz,
según lo establecido en el artículo 12.3.2.º del mismo,
sobre la necesidad de promover la difusión y conocimiento
de los valores históricos y culturales del pueblo andaluz
en toda su riqueza y variedad.

Así los Decretos 107/1992, 105/1992 y 106/1992,
de 9 de junio y 126/94 de 7 de junio, por los que se
establecen las Enseñanzas correspondientes a la Educación
Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en
Andalucía, respectivamente, han contribuido a incardinar
la Cultura Andaluza en los centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma, incorporándola como un elemento con-
figurador de nuestro currículo. Esta inclusión de la Cultura
Andaluza en el currículo puede también desarrollarse y
especificarse a través de su presencia en unas enseñanzas
como las de Música, a cuya orientación general actual,
y dentro de lo que hoy se conoce como música española
y música universal, tanto ha contribuido el rico patrimonio
musical de Andalucía.

Una vez determinados los aspectos básicos del grado
medio de las enseñanzas de Música, es competencia de
la Comunidad Autónoma de Andalucía regular estas ense-
ñanzas para los centros andaluces. En consecuencia, el
presente Decreto establece el currículo del grado medio
de las Enseñanzas de Música en el ámbito de nuestra
Comunidad.

En este sentido se contempla, como ya se ha expuesto,
el reconocimiento de las características específicas del con-
texto cultural de Andalucía y de su amplia tradición musical,
que se va a encontrar reflejada en diversos aspectos de
las distintas asignaturas y en la selección del repertorio
a desarrollar en las mismas. En este mismo sentido se
realiza el desarrollo de la modalidad de guitarra flamenca
como opción instrumental ya iniciada en el grado elemen-
tal, reconociendo y regulando estos estudios en nuestra
Comunidad Autónoma.

La estructura y ordenación del grado medio de los
estudios de Música, tal y como se contempla en el presente
Decreto, se fundamenta en el estudio profesional de una
especialidad instrumental, que actúa como eje vertebrador
del currículo, y se complementa con la finalidad prepa-

ratoria de proporcionar una formación previa para acceder
a los estudios de especialización en el grado superior.

Las asignaturas que componen el grado medio han
de combinar de forma equilibrada el conocimiento teórico
con las técnicas de interpretación y con los principios esté-
ticos y artísticos inherentes al fenómeno musical, todo ello
en el marco de las demandas que plantea la sociedad
actual. En su conjunto, el currículo del grado medio
persigue, en consonancia con lo establecido en la Ley
Orgánica 1/1990, garantizar a los alumnos y alumnas
una formación musical que proporcione el nivel de expre-
sión artística propio de unos estudios especializados, que
tienen como meta el ejercicio profesional, y que por ello
están especialmente destinados a aquellos alumnos que
posean aptitudes específicas y voluntad para dedicarse a
ellos.

Los objetivos educativos generales, establecidos en
este Decreto, se han de desarrollar a lo largo de toda
la etapa a través de los objetivos de cada una de las
asignaturas del grado medio, y todos ellos se formulan
en términos de capacidades. En cada asignatura se inclu-
yen contenidos de diversa naturaleza, referidos a concep-
tos, a procedimientos y habilidades, y a actitudes, valores
y normas.

La metodología educativa en el grado medio ha de
estimular el desarrollo de la personalidad y la sensibilidad
de alumnos y alumnas, fomentar su creatividad artística
y favorecer el máximo desarrollo de sus aptitudes y capa-
cidades musicales y humanas. Para ello se deben facilitar
contextos y situaciones de aprendizaje que supongan un
marco adecuado para la observación de técnicas, elemen-
tos y procesos propios de la música, así como para la
utilización de las experiencias y los conocimientos ya adqui-
ridos previamente.

Los criterios de evaluación orientan acerca del tipo
y grado de los aprendizajes que se espera que alcancen
los alumnos y alumnas en cada una de las asignaturas,
por lo que deberán ser valorados con flexibilidad en el
contexto de los objetivos establecidos. Han de servir, asi-
mismo, al profesorado para evaluar, además de los apren-
dizajes de los alumnos y alumnas, los diferentes elementos
que intervienen en el proceso de enseñanza y su propia
práctica docente.

En suma, esta nueva ordenación de las enseñanzas
del grado medio de las enseñanzas de Música pretende
garantizar una sólida formación, no sólo en aquellos aspec-
tos puramente prácticos del dominio de las distintas téc-
nicas instrumentales, sino también en aquellos aspectos
inherentes, con independencia de la especialidad cursada,
al hecho musical en sus facetas históricas, culturales, esté-
ticas y psicológicas. Con ello se pretende favorecer el
carácter humanista que exige la formación integral del
músico.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación
y Ciencia, previo informe favorable del Consejo Escolar
de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 23 de julio de 1996,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DE LA ORDENACION DEL GRADO MEDIO
DE LAS ENSEÑANZAS DE MUSICA

Artículo 1. Ambito de aplicación.
El presente Decreto tiene como objeto regular el currí-

culo del grado medio de las enseñanzas de música en
Andalucía.

Artículo 2. Organización del grado medio.
El grado medio de las enseñanzas de Música se orga-

nizará en tres ciclos académicos, de dos cursos cada uno,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre.
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Artículo 3. Finalidad del grado medio.
El grado medio de las enseñanzas de Música tiene

como finalidad proporcionar a los alumnos y alumnas la
formación musical necesaria para su cualificación profe-
sional y para la realización de los estudios de especia-
lización en el grado superior.

Artículo 4. Carácter del currículo.
A los efectos de lo dispuesto en este Decreto se entien-

de por currículo del grado medio de las enseñanzas de
Música el conjunto de objetivos, contenidos, orientaciones
metodológicas y criterios de evaluación que regulan la
práctica docente en dicho grado.

Artículo 5. Objetivos del grado medio.
Las enseñanzas del grado medio de Música deberán

contribuir a que los alumnos y alumnas desarrollen las
siguientes capacidades:

a) Habituarse a escuchar música para formar su cultura
musical y establecer un concepto estético que les permita
fundamentar y desarrollar los propios criterios interpre-
tativos.

b) Analizar y valorar críticamente la calidad de la músi-
ca en relación con sus valores intrínsecos.

c) Participar en actividades de animación musical y
cultural que les permitan vivir la experiencia de trasladar
el goce de la música a otros.

d) Valorar el dominio del cuerpo y de la mente para
utilizar con seguridad la técnica y concentrarse en la audi-
ción e interpretación.

e) Aplicar los conocimientos armónicos, formales e
históricos para conseguir una interpretación artística de
calidad.

f) Tener la disposición necesaria para saber integrarse
en un grupo como un miembro más del mismo o para
actuar como responsable del conjunto.

g) Actuar en público con autocontrol, dominio de la
memoria y capacidad comunicativa.

h) Conocer e interpretar obras escritas en lenguajes
musicales contemporáneos, como toma de contacto con
la música de nuestro tiempo.

i) Conocer, interpretar y valorar armónica, formal y
estéticamente diferentes obras del repertorio musical anda-
luz o de inspiración andaluza.

j) Formarse una imagen ajustada de sí mismos, de
las propias características y posibilidades, y desarrollar
hábitos de estudio valorando el rendimiento en relación
con el tiempo empleado.

Artículo 6. Especialidades de grado medio.
Las especialidades correspondientes al grado medio

de Música son las siguientes:
- Acordeón.
- Arpa.
- Canto.
- Clarinete.
- Clave.
- Contrabajo.
- Fagot.
- Flauta travesera.
- Flauta de pico.
- Guitarra.
- Instrumento de cuerda pulsada del Renacimiento y

Barroco.
- Instrumentos de púa.
- Oboe.
- Organo.
- Percusión.
- Piano.
- Saxofón.
- Trombón.
- Trompa.
- Trompeta.
- Tuba.
- Viola.

- Viola da Gamba.
- Violín.
- Violonchelo.

Artículo 7. Asignaturas y opciones en grado medio.
1. Las asignaturas obligatorias correspondientes al

grado medio de Música en cada una de las especialidades
a las que se refiere el artículo 6 son las que se establecen
en el Anexo I del presente Decreto.

2. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá
las distintas opciones que se podrán cursar en el tercer
ciclo del grado medio de música, así como las asignaturas
optativas comprendidas en cada una de ellas.

Artículo 8. Currículo de las asignaturas.
El currículo de las asignaturas de grado medio de

Música es el que se incluye en el Anexo II del presente
Decreto.

Artículo 9. Horario.
1. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá

el horario correspondiente a estas asignaturas, así como
su distribución por ciclos.

2. Durante todos los cursos de grado medio las clases
de Canto y de Instrumento principal en las diferentes espe-
cialidades serán individuales y tendrán una duración de
una hora semanal.

Artículo 10. Cultura musical de Andalucía.
La cultura musical de Andalucía, con especial signi-

ficación del repertorio andaluz, o de inspiración andaluza,
estará presente en las correspondientes asignaturas de
acuerdo con los currículos que se establecen en el Anexo II
del presente Decreto.

CAPITULO II
DE LA TUTORIA

Artículo 11. La tutoría.
1. La tutoría y orientación de los alumnos y alumnas

forma parte de la función docente. Corresponde a los cen-
tros educativos la programación de estas actividades, den-
tro de lo establecido a tales efectos por la Consejería de
Educación y Ciencia.

2. Cada alumno o alumna tendrá un profesor/a
tutor/a, que tendrá docencia individual con el mismo y
que deberá coordinarse con el resto de su profesorado.

3. Los centros docentes dispondrán del sistema de
organización de la orientación educativa que se establezca,
con objeto de facilitar y apoyar las labores de tutoría y
orientación del alumnado.

4. La tutoría tiene como funciones básicas, entre otras,
las siguientes:

a) Conocer las aptitudes, capacidades e intereses del
alumnado con objeto de orientar más eficazmente su pro-
ceso de aprendizaje.

b) Contribuir a establecer relaciones fluidas entre el
alumnado, sus padres, en el caso de que sean menores
de edad, y la institución escolar.

c) Coordinar la acción educativa del profesorado que
trabaja con el mismo alumno o alumna.

d) Coordinar el proceso de evaluación continua del
alumnado.

CAPITULO III
DEL DESARROLLO CURRICULAR

Artículo 12. El proyecto curricular.
1. Dentro de lo establecido en el presente Decreto,

los centros educativos dispondrán de la autonomía peda-
gógica necesaria para el desarrollo del currículo y su adap-
tación a las características concretas del entorno cultural.

2. Los centros docentes concretarán y desarrollarán
el currículo del grado medio de las Enseñanzas de Música
mediante la elaboración de un Proyecto Curricular del Gra-
do Medio que responda a las necesidades del alumnado
en el marco general del Proyecto de Centro.
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3. El Proyecto al que se refiere el apartado anterior
contendrá, al menos, los siguientes elementos:

a) Organización por cursos de las asignaturas que
componen este grado.

b) Secuenciación por cursos de los contenidos de cada
una de las asignaturas.

c) Criterios sobre la evaluación del alumnado con refe-
rencia explícita al modo de realizar la evaluación colegiada
del mismo.

d) Criterios sobre la evaluación del desarrollo del currí-
culo en las Enseñanzas del Grado Medio.

e) Plan de Orientación y Acción Tutorial.
f) Las Programaciones elaboradas por los Departa-

mentos y/o Seminarios.
4. El proyecto curricular podrá ser modificado en fun-

ción de las sucesivas evaluaciones de las que sea objeto.
Dichas modificaciones afectarán, en todo caso, a los alum-
nos y alumnas que comiencen en dicho curso los estudios
de grado medio de música, de manera que la organización
por cursos de las asignaturas, la secuenciación de los con-
tenidos de cada una de las mismas y los criterios de eva-
luación no deberán variar para un mismo grupo de alum-
nos y alumnas a lo largo de los estudios del grado medio
de Música.

Artículo 13. Programaciones de las asignaturas.
1. Los Departamentos y Seminarios de los centros que

impartan el grado medio de las enseñanzas de Música
elaborarán programaciones para las distintas asignaturas
en el marco del Proyecto Curricular de Centro.

2. Estas programaciones deberán contener una ade-
cuación de los objetivos de la respectiva asignatura al con-
texto cultural del centro y de las características del alum-
nado, la distribución y el desarrollo de los contenidos, los
principios metodológicos de carácter general y los criterios
sobre el proceso de evaluación, así como los materiales
didácticos para uso de los alumnos y alumnas.

CAPITULO IV

DE LA EVALUACION

Artículo 14. La evaluación en el grado medio de
música.

1. El profesorado evaluará los aprendizajes de los
alumnos y alumnas, los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente. Igualmente evaluarán el Proyecto Curri-
cular, la programación docente y el desarrollo real del
currículo en relación con su adecuación a las necesidades
educativas del centro y a las características específicas de
los alumnos y alumnas.

2. La evaluación se realizará teniendo en cuenta los
objetivos educativos y los criterios de evaluación estable-
cidos en el currículo.

3. La evaluación de los aprendizajes del alumnado
será continua e integradora aunque diferenciada según
las distintas asignaturas del currículo. El profesorado con-
siderará el conjunto de las asignaturas del curso, así como
la madurez académica de los alumnos y alumnas en rela-
ción con los objetivos del grado medio y sus posibilidades
de progreso en estudios posteriores.

4. La evaluación será realizada por el conjunto de
profesores y profesoras del alumno o alumna coordinados
por el profesor tutor o profesora tutora, actuando dichos
profesores y profesoras de manera integrada y colegiada
a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción
de las decisiones resultantes de dicho proceso.

CAPITULO V
ACCESO, PROMOCION Y TITULACION

Artículo 15. Acceso al grado medio de música.
1. Para acceder al primer curso del grado medio de

las enseñanzas de Música será preciso superar una prueba
de acceso de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 40.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

2. También se podrá acceder a cada curso del grado
medio de Música sin haber cursado los anteriores mediante
la superación de una prueba específica en la que el aspi-
rante demuestre poseer la capacidad y los conocimientos
necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñan-
zas correspondientes.

3. La Consejería de Educación y Ciencia regulará las
pruebas a las que se refieren los apartados 1 y 2 del pre-
sente artículo.

Artículo 16. Promoción de curso.
1. La calificación negativa en dos o más asignaturas

impedirá la promoción de un alumno o alumna al curso
siguiente.

2. La calificación negativa de una asignatura permitirá
la promoción al curso siguiente. En el supuesto de asig-
naturas pendientes referidas a práctica instrumental o
vocal, la recuperación de la asignatura deberá realizarse
en la clase del curso siguiente si esta asignatura forma
parte del mismo. En el resto de los casos los alumnos
o alumnas deberán asistir a las clases de la asignatura
no superada en el curso anterior.

Artículo 17. Permanencia en grado medio.
1. El límite de permanencia en el grado medio será

de ocho años.
2. El límite de permanencia en cada ciclo será de

tres años.
3. El límite de permanencia en el mismo curso será

de dos años.
4. Sólo en el caso excepcional de que concurran cir-

cunstancias graves que impidan el normal desarrollo de
los estudios, se podrá ampliar la permanencia en grado
medio un año, previa solicitud de la persona interesada
a la Consejería de Educación y Ciencia y previo informe
del Consejo Escolar del Centro.

Artículo 18. Titulación.
1. Los alumnos y alumnas que cursen satisfactoria-

mente el grado medio de las Enseñanzas de Música, alcan-
zando los objetivos del mismo, recibirán el correspondiente
título profesional, en el que constará la especialidad cur-
sada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.2
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, y en la Disposición
Adicional Tercera del Real Decreto 756/1992, de 26 de
junio, por el que se establecen los aspectos básicos del
currículo de los grados elemental y medio de las ense-
ñanzas de música, los alumnos que hayan superado el
tercer ciclo de grado medio de música y las materias comu-
nes de Bachillerato obtendrán el título de Bachiller.

3. El Bachillerato específico a que se refiere el apartado
anterior recibirá la denominación de Bachillerato de Músi-
ca, y se considerará integrado por las asignaturas del tercer
ciclo de grado medio en la especialidad correspondiente
y, además, únicamente, las materias comunes de Bachi-
llerato.

4. Las materias comunes del Bachillerato podrán cur-
sarse simultáneamente a las enseñanzas del grado medio
de música o bien con posterioridad a la superación del
mismo.

5. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá
y favorecerá las condiciones en que los alumnos y las alum-
nas de grado medio de música podrán cursar las asig-
naturas comunes del Bachillerato.

CAPITULO IV

DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Artículo 19. Medidas sobre la calidad de la enseñanza.
Con objeto de facilitar la implantación y mejorar la

calidad de las enseñanzas que se establecen en este Decre-
to, la Consejería de Educación y Ciencia adoptará un con-
junto de medidas que intervengan sobre los recursos de
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los centros, la supervisión y control de los mismos, la ratio,
la formación permanente del profesorado, la orientación
escolar, la investigación y evaluación educativas, y cuantos
factores incidan sobre la misma.

Artículo 20. La formación permanente.
1. La formación permanente constituye un derecho y

una obligación de todo el profesorado.
2. Periódicamente el profesorado deberá realizar acti-

vidades de actualización artística y didáctica.
3. La Consejería de Educación y Ciencia pondrá en

marcha programas y actuaciones de formación que ase-
guren una oferta adecuada al profesorado que imparta
estas enseñanzas.

Artículo 21. La investigación y la innovación edu-
cativas.

La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá la
investigación e innovación educativas mediante la con-
vocatoria de ayudas a proyectos específicos, y en todo
caso, generando un marco de reflexión sobre el funcio-
namiento real del proceso educativo.

Artículo 22. La elaboración de materiales de apoyo
al profesorado.

1. La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá
la elaboración de materiales que desarrollen el currículo
y orientará el trabajo del profesorado en este sentido.

2. Entre dichas orientaciones se incluirán aquéllas refe-
ridas a la evaluación del aprendizaje de los alumnos y

alumnas, de los procesos de enseñanza y de la propia
práctica docente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Tercera. Para hacer efectiva la posibilidad de cursar
simultáneamente las enseñanzas de Música y las de Régi-
men General, la Consejería de Educación y Ciencia adop-
tará las medidas oportunas de acuerdo con lo establecido
en el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Consejero de Educación y Cien-
cia para dictar cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente
Decreto.

Segunda. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 31 de julio de 1996, sobre la orga-
nización, celebración, evaluación y calificación de
las pruebas de acceso a los ciclos formativos de
Formación Profesional Específica.
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Sevilla, 31 de julio de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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(Continúa en el fascículo 3 de 3)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto de
conformidad con lo establecido en el art. 5 del R.D.
896/91, de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas
para la provisión de una plaza de Mecánico-Conductor,
al servicio de esta Corporación, perteneciente a la plantilla
de laboral, mediante el sistema de concurso-oposición
libre, con sujeción a las siguientes bases, aprobadas por
el Pleno Corporativo el 9 de febrero de 1996, rectificación
a las mismas mediante acuerdo plenario de 17 del actual.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 28 de junio de 1996.- El Presidente, Luis
Hidalgo Reina.

NUMERO FORMADO POR TRES FASCICULOS
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